
  

  

Quito 16 de Enero del 2013 

SEÑORES 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

PRESENTE.- 

De mi consideración: 

  

Por medio de la presente autorizo al señor DARWIN MAURICIO SANTAFE — 

JAQUI portador de la cédula de identidad No 1715009856 para que presente la 

documentación de actualización de datos y obtención de clave, adjunto los 

datos de la Compañía PLUSCARGO ECUADOR CIA. LTDA. 

Provincia: 

Cantón: 

Ciudad: 

Calle: 

Número: 

Intersección: 

Edificio: 

Piso: 

Barrio: 

Teléfono: 

Fax: 

E-Mail: 

Atentamente 

o. 
A blas 

Paulin 

Pichincha 

Quito 

Quito 

Av. De los Shyris 

N40-90 

Gaspar de Villarroel 

Ocaña 

1 

Batán Bajo 

2463-292 / 2459-025 

2442-588 - 

pjimenezOpluscargo.com.ec 
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Av. Amazonas 3423 y Azuay Ed. Copladi 4to. Piso Of. 4074 

Telfs.: 593 2 434-517 / 2431-0404,2463292 Fax: 2443580 * QUITO - ECUADOR 
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» y 

COMOCIMIENTO DE FIRRAA: EN LA CIUDAD DE GUITO. DISTRITO METROPOLITANO CAPITAL DE LA REPUBLICA DEL 

ECUADOR, HOY VIERNES DIECIOCHO DE ENERO DEL ROS MIL TRECE, ANTE PAL DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA 

HOLGUIN NGTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON OBITO, COMPARECE: LA SEÑORA SYUVIA PAULINA 

JNMENEZ ESTUPINAN EN CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA PLUSCARGO ECUADOR 

CIA£TDA. DE MACIONALIDAD ECUATORIANA, DOBPSICIIADA EN ESTA CHIDAD DE QUITO, DE ESTADO CIVIL 

CASADA, PORTADORA DE LA CEDULA DE CRIDADARNIA No 17112750171 LEGALMENTE CAFAZ A QUIEN DE 

COMOCER DOY FE Y CORO JURAPENTO DECLARA QUE RECONGCE COMO SUYA PROFIA LA FIRBAA Y RUBRICA 

FUESTA AL PIE DEL PRESENTE DOCUMENTO, QUE ANTECEDE, DOBIDE SE LER: LEGIBLE, FARA CONSTANCIA 

FIRMA NUEVAMENTE El COMPARECIENTE EN LA FRESENTE CIUCERCIA, AL AMPARO DE LO DISPUESTO EN El 

ARTÍCULO DIECIOCHO NUMERAL NUEVE DE LA LEY NOTARIAL. LEÍDA OPE LE FUE LA PRESENTE DILIGENCIA, El 

COPIPARECIENTE SE RATIFICA Y FIRIVA CORMIGO, ER UNIDAD DE ACTO, DE TORO LO CUAL DOY FE. 

   

   

   . 
A / h 9 

a rana JIMENEZ ESTUPIÑAN. 

co 11 NZLADONMA 

(O 
Ob. 

  
 


